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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2018- 0506 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS MARTÍNEZ SÁNCHEZ, como 

apoderado de la entidad demandada AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S., en los 

términos del poder conferido y de conformidad con el artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, previo a resolver sobre la suspensión del proceso, la solicitud 

deberá ser coadyuvada por el Dr. Martínez Sánchez, como nuevo apoderado 

de Auto Taxi Ejecutivo o en su defecto por el representante legal de la 

sociedad en mención. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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